
Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DELCIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA 
SECCION PRIMERA 
BOGOTA D.C. 
  

  
  
Referencia:                       Otorgamiento Poder 
Expediente:                      11001-3334-003-2022-00377-00 
Acción:                              Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Convocante:                    Alirio Chacón Penna 
Convocados:                   Departamento de Cundinamarca-Secretaría de 
Transporte y Movilidad-Sede Operativa Cota - 

  
  
MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
20.685.781, Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del 
Departamento de Cundinamarca, calidad que acredito con fotocopia  de la Resolución 
de Nombramiento Número  00453 del 31 de enero  de 2020, y Acta de Posesión Número 
00097 del 3 de febrero de 2020, en ejercicio  de la función delegada por el Gobernador 
del Departamento de Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de 
octubre  de 2004 y Decreto  No. 00080 del 15  de marzo de 2004, según fotocopias 
anexas, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, mediante el presente mensaje de datos, manifiesto que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al doctor EDUARDO BARRERA AGUIRRE, abogado 
titulado, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con cédula de 
ciudadanía 11.306.644 y Tarjeta Profesional Número  153996 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado para que represente al departamento de Cundinamarca 
en el proceso de la referencia, y asuma su defensa, de conformidad con las facultades 
que le son inherentes de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas 
concordantes a que hubiere lugar, así como la facultad expresa para conciliar, dentro 
de los parámetros que establezca el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
departamento de Cundinamarca. 
  
El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su 
ejercicio. En caso de presentar alguna razón justificada, para la no aceptación del poder, 
deberá manifestarlo por escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción. 
  
Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado: 
  
Correo Electrónico: RNA edubarrera_abogado@hotmail.com 

Número de contacto: 3138193306 
  
Sírvase Señor Procurador, reconocer al doctor EDUARDO BARRERA AGUIRRE, como 
apoderado del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
  
Atentamente, 
  
  
  
MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS                         
Directora de defensa Judicial y Extrajudicial 
Departamento de Cundinamarca 
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Señor  
Juez Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Primera 
E.                                                        S.                                                        D. 
_________________________________________________________  

 
 
Medio de Control: Acción de Cumplimiento 
Expediente No. 11-001-3334-003-2022-00377-00 
Demandante: ALIRIO CHACON PENNA       
Demandado: SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD   
DE CUNDINAMARCA- SEDE OPERATIVA DE COTA       
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  
 ____________________________________________________   
 
 
EDUARDO BARRERA AGUIRRE, abogado en ejercicio, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece bajo mi 
firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial del Departamento de 
Cundinamarca, según poder conferido en legal forma y que adjunto al presente 
escrito, por medio de este documento y encontrándome dentro del término  legal 
y procesal, además del que me confiere el parágrafo del artículo 9 del Decreto 
806 de 2020, atentamente me permito descorrer el traslado de la demanda a 
efectos de contestar la acción de cumplimiento de la referencia, conforme a los 
fundamentos facticos y a la información suministrada por mi representada, en 
consecuencia, procedo en los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA DEMANDA  

Su Señoría, conforme al Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 que indica que 
“Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 
demanda mediante escrito que contendrá: (…) 2. Un pronunciamiento sobre (…) 
los hechos de la demanda”1, el suscrito vocero judicial se permite hacer el 
pronunciamiento en los siguientes términos: 

 

             1.- Frente al HECHO PRIMERO: Es cierto.  

 

2.- Frente al HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

3.- Frente al HECHO TERCERO:  Es cierto, la fecha de la resolución de 

mandamiento de pago No. 1015 de fecha 30 de octubre de 2016, y fue notificada 

al infractor el día 22 de octubre de 2018 

 

4.- Frente AL HECHO CUARTO: No es cierto, el artículo 159 de la ley 

769 de 2002, junto con sus modificaciones es claro en disponer que la 



prescripción se interrumpe con la presentación de la demanda, en este caso, con 

la notificación de la resolución de mandamiento de pago debidamente notificada 

por aviso publicado en la página Web de la secretaria de Tránsito y Movilidad del 

Dpto. de Cundinamarca, el día 22 de octubre de 2018, lo cual  interrumpió la 

prescripción, por ello, al no concurrir el termino de los Tres (3) años, no era 

procedente la declaratoria de oficio de la prescripción del referido comparendo. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Conforme al contenido factico y normativo con que se ha sustentado la presente 
acción, de manera respetuosa solicito se nieguen todas y cada una de las 
pretensiones incoadas por la parte activa, por las siguientes razones: 
 

PRIMERA: frente a la solicitud de que se dé la orden a la Secretaria de Transporte 
y Movilidad de la Gobernación de Cundinamarca, sede Cota, para que haga 
observancia y cumplimiento del artículo 159  de la ley 769 de 2002, se tiene que no 
está llamada a prosperar toda vez que como se demostró previamente la 
administración ha dado aplicación y uso de la referida norma para el cabal desarrollo 
del proceso administrativo observando las instancias y los derechos del accionado, 
además porque las decisiones adoptadas se han fundado en los preceptos que 
pretende hacer valer el señor ALIRIO CHACON PENNA, para nulitar el acto 
administrativo que ordenó el mandamiento de pago de la sanción impuesta  
 
SEGUNDA: Frente a las pretensiones de obtener una orden judicial para que la 
Secretaria de Movilidad de Cundinamarca, actualice la base de datos de las 
plataformas SIMIT y RUNT, con el fin de que se retire el nombre del demandante 
como deudor de la secretaria de Movilidad del Departamento de Cundinamarca, 
resulta no procedente, por un lado ese reporte es una consecuencia legal de la 
infracción, y por otro lado se tiene que la orden de retiro de la sanción por la 
infracción cometida no procede por cuanto se afectaría el desarrollo procedimental 
del proceso de cobro coactivo.  
 
TERCERA: Frente a la pretensión de que se ordene a la autoridad de control 
competente para que se adelante las investigaciones del caso, se manifiesta 
oposición, por cuanto existen todos los argumentos legales para defender y 
sustentar las decisiones y el proceder de la entidad que represento 
 
III CONSIDERACIONES RESPECTO DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
“(…) La Jurisprudencia: Corte Constitucional Sentencia T-061 de 2002: La orden 
de comparendo. El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código 
Nacional de Tránsito como: “… La orden formal de citación ante la autoridad 
competente que hace un agente de tránsito de transporte y tránsito al presunto 
contraventor…”. De esta forma, el comparendo se concibe como una orden 
formal de citación ante la autoridad competente, que da inicio al trámite 
contravencional por infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al 



presunto infractor para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su 
requerimiento, y en caso de ser necesario, proceder a fijar fecha para la 
celebración de audiencia pública, en la cual éste podrá efectuar su descargo y 
ampliaciones. Por otra parte, es admisible, como consecuencia del comparendo, 
el propio administrador ponga fin al proceso contravencional, cuando 
voluntariamente decide cancelar la sanción que corresponda a la infracción, con 
lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones 
por la aceptación de la imputación realizada. Por último, y en referencia con lo 
expuesto, el Concejo de Estado ha establecido que: “…el comparendo no es un 
medio de prueba, por cuanto no constituye un documento idóneo para demostrar 
la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la misma definición, es 
sencillamente una orden formal de citación al presunto contraventor y es en la 
audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito competente, que se 
decretan y se practican las pruebas que sean contundentes para determinar la 
verdad de los hechos…158. Ahora bien, este pronunciamiento resulta lógico 
siempre que el presunto infractor no asuma la obligación y cancele previamente 
el valor de este.” (resaltado nuestro). 

 

Como medios exceptivos dentro del proceso de la referencia, se tiene que se 
encuentran demostradas las siguientes: 

 
1- INEPTA DEMANDA POR EL ACCIONANTE CONTAR CON OTROS 
MEDIOS DE DEFENSA: 

 

Se tiene que en el caso que nos compete, se tiene que no es procedente la acción 
de cumplimiento al tenor de lo normado por el Articulo 9 de la Ley 393 de 1997, 
cuando señala: 

 
Artículo 9º - Impredecibilidad. La Acción de Cumplimiento no procederá 
para la protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la 
Acción de Tutela. En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el trámite 
correspondiente al derecho de Tutela. 

 
Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro 
instrumento judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma 
o Acto Administrativo, salvo, que, de no proceder el Juez, se siga un 
perjuicio grave e inminente para el accionante. 

 
Parágrafo. - La Acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el 
cumplimiento de normas que establezcan gastos. 

 

De lo anterior claramente se tiene que han sido múltiples las oportunidades y 
medios de defensa que ha tenido el accionante para ejercer el derecho de 
defensa y contradicción en desarrollo del debido proceso del cual predica, su 
vulneración y que generan la improcedencia y la ineptitud de la acción, como 



mecanismo de protección, máxime que el proceso de determinación del tributo 
se encuentra debidamente normado, así como el proceso administrativo de cobro 
coactivo. 

 
En este orden de ideas, se realizará un recuento de las etapas y actos 
administrativos proferidos con ocasión de los procesos adelantados en contra del 
acá accionante. 

 

a) Se tiene que, inicialmente se le impone comparendo por infracción a 

las normas de tránsito al acá accionante, comparendo que se le impone y 

el cual fue suscrito y cancelado por el accionante conforme consta en las 

pruebas que   se allegan al proceso para que obre como prueba. 

 

b) Con ocasión del comparendo y en atención a la cancelación que efectuara 

el mismo accionante asumiendo la imputación de la infracción y el 

habérsele permitido el ejercicio del derecho de defensa y contradicción el 

aportar pruebas en su favor a efectos de desvirtuar los hechos que se le 

imputaron, tanto así que aceptó previamente la imputación contenida en 

el comparendo, esto no es otra cosa que el desarrollo del debido proceso 

consagrado en nuestro ordenamiento constitucional y del cual ha sido 

garante y claramente observador el Departamento. 

 
c) En este orden de ideas, se tiene que frente a los anteriores actos 

administrativos procede la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho ante lo contencioso administrativo, acciones que están 

claramente consagradas en el C.P.A.C.A., como un mecanismo para llevar 

ante el Juez, natural las discusiones de los actos o manifestaciones de la 

administración, no obstante, se deja constancia que a la fecha no se tiene  

conocimiento que la parte actora haya ejercido estas acciones, dado que 

no se ha notificado acción alguna al Departamento de Cundinamarca. 

 

d) Se tiene que conforme lo señala el estatuto tributario el mandamiento de 

pago en el proceso de cobro coactivo puede ser objeto de controversia por 

parte del ejecutado a través de las respectivas excepciones que se 

encuentran taxativamente señaladas en el Artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, de lo cual se tiene que, a la fecha de la contestación 

de la presente acción de cumplimiento, no se ha recepcionado escrito 

alguno al respecto. 

 
Se deja constancia que a la fecha a la entidad no se le ha notificado de la 

presentación de acción judicial agua en los términos del decreto 806 de 

2020, y mucho menos se le ha notificado formalmente auto admisorio de 

la demanda. 

 



De lo anterior se evidencia claramente que la acción de cumplimiento es 
improcedente, toda vez que como quedó demostrado previamente el accionante 
tiene otros mecanismos o medios de defensa frente a los que ha dejado pasar 
los términos, además no ha ejercido las acciones ante lo contencioso 
administrativo, siendo única y exclusivamente responsabilidad del accionante 
señor ALIRIO CHACON PENNA, porque así lo señala Articulo 9 de la ley 393 de 
1997, cuando claramente señala que la acción de cumplimiento es un mecanismo 
residual, cuando no exista otra mecanismo judicial para poder ejercer el control 
de los actos administrativos. Al respecto ha sostenido el Consejo de Estado: 

 
“La subsidiariedad implica la improcedencia de la acción, si se cuenta con 
otros mecanismos de defensa jurídica para lograr el efectivo 
cumplimiento de ley o del acto administrativo, salvo que se esté en 
presencia de una situación gravosa o urgente, que haga desplazar el 
instrumento judicial ordinario, como salvaguarda de un perjuicio 
irremediable. Igual a lo que acaece frente a la tutela, pues se trata de 
instrumentos judiciales residuales y no principales… a manera enunciativa 
por vía de ejemplo, la acción constitucional en estudio no procede para 
exigir el cumplimiento de obligaciones consagradas en los contratos 
estatales, imponer sanciones, hacer efectivo los términos judiciales de los 
procesos, o perseguir indemnizaciones, por cuanto, para dichos 
propósitos, el ordenamiento jurídico establece otros cauces procesales, al 
tratarse de situaciones administrativas no consolidadas. Asimismo, por 
expresa disposición legislativa la acción de cumplimiento no se puede 
incoar frente a normas que generen gastos o cuando se pretenda la 
protección de derechos fundamentales, en este último caso el juez 
competente deberá convertir el trámite en el mecanismo previsto por el 
artículo 86 Superior.” Consejo De Estado Sala De lo Contencioso 
Administrativo Sección Quinta consejero Ponente: Alberto Yepes Barreiro 
(E) Bogotá, D.C., marzo 27 2014 Rad: 25000-23- 41-000-2013-00444-
01(Acu) 

 
En consecuencia, es necesario reiterar que ley 393 de 1997 y Consejo de Estado 

en jurisprudencia reiterada, han señalado los requisitos mínimos exigidos para la 

prosperidad de la acción de cumplimiento, en las siguientes reglas2: 

 
“a. Que el deber jurídico que se pide hacer cumplir se encuentre consignado 
en 

normas aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos. 
 

b. Que el mandato sea imperativo, inobjetable y que esté radicado en 

cabeza de autoridad pública o de un particular en ejercicio de funciones 

públicas, frente a las cuales se reclama su cumplimiento (art. 5º y 6º). 

 
c. Que se pruebe la renuencia al cumplimiento del deber, ocurrida ya sea 



por acción y omisión del exigido a cumplir o por la ejecución de actos o 

hechos que permitan deducir su inminente incumplimiento (art. 8°). 

 

d. No procederá la acción cuando exista otro instrumento judicial para 

lograr el efectivo cumplimiento del deber jurídico, salvo el caso que 

de no proceder se produzca un perjuicio grave e inminente para quien 

ejercite la acción”. Subraya y negrilla fuera de texto. 

 
2. EXCEPCIÓN DE INOPERANCIA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN  

 
Es de REITERAR que todos los actos administrativos en que se funda la obligación 
de pago del comparendo en comento, se encuentran claramente sustentados en 
normas de orden nacional como el estatuto tributario y el estatuto departamental de 
rentas y la ley 769 de 2002 y la ley 1383 de 2010, las cuales están vigentes y no 
han sido revocadas, o modificadas en los aspectos que interesan al proceso, tal y 
como son el proceso contravencional y en especial el artículo 159, que regula la 
prescripción de las obligaciones en materia de tránsito. 
 
En este sentido es claro que de acuerdo con las reiteradas solicitudes de 

prescripción respecto de los comparendos N° 25473001000012771247, y 1346001 de 

fecha 19 de mayo de 2016 y 15 de noviembre de 2007, respectivamente, NO están 

llamadas a prosperar porque frente a las mismas la administración de manera 

oportuna ha ejercido las facultades consagradas en la ley para poder por un lado 

determinar las obligaciones en contra del deudor cuando este ha hecho caso omiso 

para el cumplimiento de sus obligaciones como conductor que es la de observar la 

ley, y en consecuencia se ha hecho acreedor de un comparendo y que en desarrollo 

del proceso contravencional el cual esta señalado por la ley, fue declarado 

contraventor de las normas de tránsito, de tal suerte que se expió acto administrativo 

que así lo declara y es el soporte de la acción de cobro iniciada por la Administración 

frente a la cual el acá accionante se ha negado a efectuar el pago de dicha sanción 

aun cuando ha conocido de la existencia de la misma, constituyéndose su renuencia 

al pago. 

 
La anterior situación, claramente genera, que no pueda operar el fenómeno 
prescriptivo que tanto reclama el accionante toda vez que la administración 
departamental, a través de la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA, DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE MOVILIDAD SEDES 
OPERATIVAS DE TRANSITO, OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, ha 
cumplido con todos los términos exigidos por el Código de Tránsito para adelantar 
el proceso sancionatorio al contraventor, además de haber notificado conforme a 
los procedimientos legales todas sus decisiones cuidando rigurosamente del debido 
proceso utilizando las herramientas, procesos, bases de datos de las cuentas, con 
el fin de informar sus decisiones, tal y como queda probado con las documentales 



que se aportan al proceso, concluyendo que con la publicación tanto en la página 
Web de la entidad, como las diferentes publicaciones efectuadas, se ha garantizado 
el principio de publicidad de los actos administrativos emitidos por la entidad 
competente, esto es, SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA, DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE MOVILIDAD SEDE 
OPERATIVA DE COTA, OFICINA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, por lo 
que en desarrollo de las atribuciones legales se inició el proceso de cobro coactivo 
al infractor, actuaciones que igualmente han sido oportunamente proferidas y 
notificadas conforme los establece la ley, de tal suerte que no existe prescripción de 
los actos administrativos objeto de reproche. 
 
Corolario de lo anterior, resulta necesario señalar que, que el artículo 818 del 
Estatuto Tributario Nacional, establece el criterio general de interrupción de la 
prescripción en materia de impuestos y obligaciones tributarias, y el mismo 
establece: 
 

“El término de la prescripción de la acción de cobro interrumpe por 
la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del 
concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa 
administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación 
del mandamiento de pago, desde la terminación de la liquidación 
forzosa administrativa.” Subrayado fuera de texto 

 
En este orden de ideas se hace necesario recordar que al tenor del artículo 818 del 
Estatuto Tributario Nacional, establece el criterio general de interrupción de la 
prescripción. 

 
Por otro lado, la norma especial en temas de obligaciones en materia de tránsito y 
que corresponde al artículo 5° de la Ley 57 de 1887, estableció con claridad que las 
normas contenidas en una Ley especial deben aplicarse preferentemente a aquellas 
que contengan una disposición de carácter general; por lo que para el caso en 
comento tenemos que la Ley 769 de 2002, y sus normas que la modifican y/o 
aclaran es una ley especial y por ello se da aplicación a lo contenido en el artículo 
159, que a la letra reza: 
 

“ARTICULO 159. CUMPLIMIENTO. Modificado por el art 26 Ley 1383 de 
2010. Modificado por el art 206, Decreto Nacional 019 de 2012. La 
ejecución de las sanciones que impongan por violación de las normas de 
tránsito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quienes estarán 
investidas de jurisdicción coactiva para el cobro, cuando ello fuere 
necesario. Las sanciones impuestas por infracciones a las normas de 
tránsito prescriban en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del 
hecho; la prescripción deberá ser declarada de oficio y se interrumpirá 



con la notificación del mandamiento de pago.” (Subrayado y Resaltado 
fuera de texto). 
 

De lo antes señalado se observa sin lugar a la más mínima duda que el legislador 
colombiano estableció de manera clara el término de tres años para que la 
administración iniciara las acciones legales de cobro de las obligaciones o mejor de 
las sanciones por contravenciones en materia de tránsito, so pena de operación de 
la prescripción de la acción de la obligación imposibilitando la acción de cobro, de 
tal suerte que debidamente interrumpida la prescripción de la obligación a través de 
la notificación del respectivo mandamiento de pago, se ha evitado la prescripción 
de la acción de cobro, en este caso específico la obligación de pagar la sanción 
derivada de los comparendos No. 25473001000012771247, y 1346001 de fecha 19 de 
mayo de 2016 y 15 de noviembre de 2007, respectivamente, contenida en la resolución 
N°  945  de fecha 07 de junio de 2016. 
 
En consecuencia, al no existir perdida de fuerza de todos los actos administrativos, 
es claro que no se puede predicar prescripción, máxime cuando la entidad ha 
ejecutado la acción de cobro de conformidad con lo señalado en la normativa 
vigente sobre la materia de manera oportuna y legal, por lo que no se puede predicar 
inactividad en su gestión que finalmente es lo que pretende castigar la prescripción. 

 
     Así las cosas, es cristalino el hecho de que los actos administrativos proferidos por 

la administración departamental, conforme a todo el soporte probatorio, se han 
desarrollado dentro de los términos legales, notificando por los diferentes medios 
establecidos por el ordenamiento jurídico nacional, brindado todas las 
oportunidades legales a la parte actora (Contraventor), para que ejerciera 
plenamente su derecho de defensa, lo cual está plenamente documentado en las 
pruebas arrimadas al proceso, con lo cual los actos administrativos materia de 
reproche, gozan de presunción de legalidad, por lo que el ejerció de la acción 
de cobro y del proceso contravencional han interrumpido de manera efectiva 
y legal la operación del fenómeno de la prescripción. 

 
3. GENÉRICA O INNOMINADA: 

 

Las que se hallen probadas en el curso del proceso, de conformidad con lo 
expresado en el   ARTÍCULO   306. RESOLUCIÓN SOBRE   EXCEPCIONES. 
Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige 
a partir del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 
627 Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda. 

III.PETICIÓN 
 
Para ultimar y de conformidad con los hechos establecidos y probados con los 
argumentos legales aducidos, y con las pruebas allegadas en la presente 



contestación, solicito de forma respetuosa y atenta, declarar prosperas las 
excepciones planteadas y en todo caso, no acceder a las pretensiones de la 
acción de cumplimiento por carecer de fundamentos facticos Y POR EL 
ACCIONANTE CONTAR CON OTROS MECANISMOS DE DEFENSA, y en 
consecuencia se desestimen las pretensiones incoadas. 

                                                  
                                                    IV. PRUEBAS 

 
a) Copia de las actuaciones administrativas surtidas con ocasión de la 

imposición del comparendo por infracción a las normas de tránsito y al 
proceso de cobro coactivo, el cual incluye copias del comparendo, 
mandamiento de pago, notificaciones, resoluciones con las cuales se 
demuestra que mi representada ha cumplido con el debido proceso y 
surtido con todas las etapas procesales para garantizar el derecho de 
defensa del accionante, incluida la debida notificación de las actuaciones 
proferidas en desarrollo de la actuación administrativa que eventualmente 
interrumpen la prescripción de la acción de cobro coactivo y que fueran 
remitidos por la Dirección de Procesos Administrativos de la Dirección de 
Servicios de la Movilidad Sede Operativa en Transito del municipio de 
Villeta. 
 

Las anteriores pruebas son conducentes y pertinentes para Las anteriores 
pruebas son conducentes y pertinentes para demostrar los argumentos de hecho 
y derecho expuesto en la presente contestación. 

 
b) Igualmente solicito se tengan en cuenta las pruebas aportadas por el 
accionante señor ALIRIO CHACON PENNA. 

 
V. ANEXOS 

 
1. Poder conferido por la Doctora MARÍA STELLA GONZÁLEZ CUBILLOS, 

en calidad de directora de Defensa Judicial Y Extrajudicial Del 
Departamental 

 
2. Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre de 2004 “Por el cual 

se delegan Funciones”. 
 

3. Decreto Departamental N° 0026 de febrero 24 de 2011 “Por el cual de 
adiciona el decreto 080 de 2004”. 

 
4. Cedula de ciudadanía del suscrito abogado. 

 
5. Tarjeta profesional del suscrito abogado. 

 
6. Lo señalado en el acápite de pruebas, tal y como es el expediente 

proveniente de la Oficina Jurídica Secretaría de Transportes y Movilidad 
Departamento de Cundinamarca 



 
VII. NOTIFICACIONES 

 
- Al ente demandado: Departamento de Cundinamarca Bogotá D.C. / 
notificaciones@cundinamarca.gov.co. 

 

- El suscrito: Recibo notificaciones personales en la secretaria de su despacho ó 
en mi oficina de abogado Ubicada en la Calle 13 No. 10-38 edificio Buen Dia  
Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del Departamento De Cundinamarca 
Ubicada en la Calle 26 N° 51 - 53 Torre Central Piso 8 de la ciudad de Bogotá 
D.C. // Celular 3002085582, Correos electrónicos 
edubarrera_abogado@hotmail.com o el institucional 
eduardo.barrera@cundinamarca.gov.co 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

                                      C. C. No. 11’ 306. 644 de Girardot 
T. P. No. 153. 996 del C. S. de la Judicatura 

 
 

mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022684781 
ASUNTO: COMUNICACIONES 
ENVIA: 322 - DIRECCION DE SERVICIOS DE LA MOVILIDAD SEDES 
OPERATIVAS EN TRANSITO 
 

Bogotá, 2022/07/18 
 
Señor (a):             
ALIRIO CHACON PENNA 
reyesfuquenejoselyn@gmail.com 
 
REF: Respuesta al Radicado 2022055825 de fecha 01 DE JUNIO DE 2022.  
 

Reciba un cordial saludo en nombre de la Administración Departamental y Secretaría de 
Transporte y Movilidad de Cundinamarca.  
 
De manera atenta, la  Oficina de Procesos Administrativos de la Secretaría de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca, se permite dar  respuesta  a su petición  radicada mediante el oficio 
de la referencia, para lo cual le informamos que su solicitud del comparendo N.º 1346001 de  fecha 
15 DE NOVIEMBRE DE 2007 fue remitida al Profesional Universitario de la Sede Operativa de 
COTA de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, por ser de  su competencia. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula 
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 
petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito.  
Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 
oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará.  
Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la 
recepción de la petición por la autoridad competente. 

 

Esta respuesta se brinda de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 del año 2011 y de la 

Ley 1755 de 2015. 

 
Cordialmente, 

 
Proyectó: Carolina Reyes  
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2022684782 
ASUNTO: COMUNICACIONES 
ENVIA: 322 - DIRECCION DE SERVICIOS DE LA MOVILIDAD SEDES 
OPERATIVAS EN TRANSITO 
 

Bogotá, 2022/07/18 
 
Doctor(a) 
DAVID ALCIDES BAJONERO CONTRERAS 
Profesional Universitario 
Sede Operativa de COTA 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca 
 
REF:     Remisión por Competencia Radicado 2022055825 de fecha 01 DE JUNIO DE 2022.  
 
 
Respetado Doctor (a), Reciba un cordial saludo en nombre de la Oficina de Procesos 
Administrativos de la Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundinamarca. 
 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario en los artículos 823 y subsiguientes, el 
artículo 140 de la Ley 769 de 2022, la Ley 1066 de 2006 mediante la cual se dictan las normas 
para la normalización de la cartera publica y se dictan otras disposiciones, el Decreto 145 de 2015 
por el cual se expide el reglamento interno del recaudo de cartera del Departamento de 
Cundinamarca, La Oficina de Procesos Administrativos se permite ratificar que la competencia en 
jurisdicción coactiva se configura desde el traslado de los expedientes de la Sede Operativa a esta 
Dependencia, en concordancia con lo determinado en el artículo 299 del Decreto 437 de 2020 
mediante el cual se establecen las Funciones de la Oficina de Procesos Administrativos: 
 
1. Organizar, controlar, ejecutar, dirigir y vigilar los procesos administrativos de carácter 
sancionatorio relacionados con las infracciones a las normas de tránsito y transporte. 
2. Velar por el cumplimiento de los términos procesales en el cobro coactivo y tomar las medidas 
pertinentes en caso de la inobservancia de estos. 
(…) 
4. Garantizar la seguridad, custodia y organización de los expedientes contravencionales. 
 (…) 
8. Coordinar e implementar el cumplimiento del Reglamento Interno de Recaudo de Cartera que se 
genere, en materia de los procedimientos de cobro. 
(…) 
 
(Negrilla fuera del texto)  

 
De manera atenta, la  Oficina de Procesos Administrativos de la Secretaría de Transporte y 
Movilidad de Cundinamarca y por ser de su competencia, remite a usted derecho de petición de 
interés particular, interpuesto por ALIRIO CHACON PENNA, identificado(a) con Cédula de 
Ciudadanía N.º 79045045, por la orden de comparendo N.º 1346001 de fecha 15 DE NOVIEMBRE 
DE 2007, ya que mediante la presente la coordinadora de la oficina de cobro coactivo de la 
concesión SIETT, certifica que el proceso del comparendo en mención, no se encuentra en físico 
en el archivo de la oficina de cobro coactivo, razón por la cual la Oficina de Procesos 
Administrativos en la fecha no tiene competencia para pronunciarse al respecto. 
 
Aunado lo anterior, según la resolución 012 de 2021 en lo que respecta a los funcionarios de las 
Sedes Operativas sus profesionales: 
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● “Ejercer como autoridad de tránsito en los municipios que integran la jurisdicción de la 
respectiva sede operativa, de acuerdo con el marco jurídico y con sujeción a los 
procedimientos legales y reglamentos establecidos.” 
 

● Adoptar las medidas oportunas y necesarias para garantizar la terminación de los procesos 
contravencionales de acuerdo con la ley cumpliendo con los términos señalados, evitando 
que se generen figuras jurídicas como la caducidad. 
 

● Verificar el envío a jurisdicción coactiva de los procesos contravencionales de transito que 
se encuentre en firme, cuando no han sido canceladas las obligaciones dentro de los 
términos legales, verificando previamente el registro de estos en las bases locales y 
Sistema de Información sobre Multas por infracciones de Tránsito – SIMIT”. 

 
De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar el respectivo reverse del cobro coactivo, y se 
corre traslado a la sede operativa, como quiera que el origen del proceso contravencional se dio en 
la sede de su jurisdicción; razón por la cual se solicita sean adelantadas las acciones pertinentes 
en la misma, toda vez que en la Oficina de Procesos Administrativos no se evidencia en físico el 
respectivo proceso, por tal motivo este no se encuentra dentro del ámbito de nuestra competencia.   
 
Para lo pertinente se anexa original del derecho de petición. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula 
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 

 
Proyectó: Carolina Reyes 

 

 


